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Suscripciones.—Capital: 
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ORDEN de 9 de abril de 1957 por 

la que se da nueva redacción al 
articulo 43 del Reglamento de 
Espectáculo» Taurinos.
A propuesta de las Direcciones Ge- 

letales de Seguridad y de Sanidad.
Este Ministerio ha tenido a bien 

adicionar el artículo 43 del Regla
mento de Espectáculos Taurinos, de 
12 de julio de 1930 (“Gaceta” del 
15), en la forma que a continuación 
te expresa como final del apartado 
yie se refiere a personal facultativo:

“El Montepío de Toreros dará 
cuenta de cada vacante que exista, o 
que se produzca ai Consejo de Cole
gios Médicos, para que éste, a su vez 
lo comunique al Colegio Provincial 
correspondiente, a fin de que una vez 
anunciada la vacante en el local Co
legial, y dando un plazo de admisión 
de solicitudes np superior a quince 
días, la Directiva forme una terna de 
los solicitantes que, a su juicio y a la 
vista de su expediente profesional, 
reúnan las condiciones y la prepara
ción quirúrgica necesaria para el car
io que han de desempeñar.

Para la lormación de la tema a 
Sue se hace referencia anteriormente, 
la Dirección General de Sanidad, 
Previo informe del Consejo Nacional

Sanidad, redactara un baremo, 
W enviará al Colegio de Médicos a 
Úte corresponda, para que, fundán- 

e en él, califique y proponga la 
kni' ^respondiente.
1. Est» tema será remitida al Mon-

Martes 23 de abril

tepío de Toreros, quien elegirá al fa
cultativo titular, extendiéndose el 
oportuno nombramiento, visado por 
el Presidente del Colegio de Médi
cos respectivo y del Inspector Provin
cial de Sanidad. El personal del 
equipo será nombrado por el Jefe del 
mismo, dando cuenta al Montepío de 
Toreros del nombre del Cirujano 
Ayudante, para que éste extienda el 
oportuno nombramiento, que quedara 
sin efecto a petición del Jefe del 
Servicio.”

Madrid, 9 de abril de 1957.— 
Alonso Vega.

RESOLUCION de la Dirección 
General de Seguridad relativa a la 
observación en el peso de los petos

Número 92.

observadas las características y pesen 
del peto protector reglamentario, de
biendo exigirse la utilización del mís- 

: mo a partir del próximo día 10 de 
■ mayo.

Lo que de Orden del excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación 
participo a W. EE. y a W. II. a 
los efectos interesados.

Dios guarde a W. EE. y a 
W. II. muchos años.

Madrid, 9 de abril de 1957.— 
El Director general, Rafael Hierra 
Martínez.
Excmos. e limos. Sres. Gobernado* 

res civiles, Jefes Superiores de Po
licía y Dellegados del Gobierno.

Sección Provincial de Adminis-
protectores de caballos.

Excmos. e limos. Sres.’: Habién
dose observado arbitrarias modifica
ciones en las características del peto 
protector de los caballos en Tas corri
das de toros y novillos creado por 
Real Orden de 7 de febrero de 1928, 
recogido en el vigente Reglamento 
de Espectáculos Taurinos en su artí
culo 24, y cuyo modelo se describe 
en la Orden ministerial de 3 de agos
to de 1934 (“Gaceta” del 7), ori
ginándose con ello protestas de enti
dades y organismos relacionados con 
la fiesta nacional, en las que exponen 
el gran perjuicio que para la lidia 
normal suponen estas deformidades a 
que ha llegado el citado peto, es por 
lo que encarezco a W. EE. y a 
W. II., den las órdenes oportunas 
a fin de que sean escrupulosamente

iraciún Local
Se advierte nuevamente a todos 

aquellos Ayuntamientos que no hayan 
dado cumplimiento a la Circular de 
esta Sección, publicada en el “Bole
tín Oficial” de esta prqvincia del día 
16 de enero del año en curso, la 
obligación que tienen de hacerlo, sin 
necesidad de que lo soliciten los in
teresados. Debiendo remitir inmediata
mente a esta Jefatura, certificación 
del Acta de la sesión donde se acordó 
conceder las mejoras de Clases Pa
sivas que determina el Decreto de 30 
de Noviembre de 1956 y Circular de 
la Dirección General de Admón. Lo
cal de 13 de diciembre del propio 
año de 1956, sobre regulación de di
chas mejoras de Clases Pasivas, puesf 
en caso contrario se dará cuenta al 
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Excmo. Sr. Gobernador Civil, de es
ta provincia, proponiendo a dicha 
Autoridad la imposición de sanciones 
a los morosos en el cumplimiento de 
esta obligación.

Burgos, 18 de abril de 1957.— 
El Jefe de la Sección, Federico Fer- 
nández-Trapa.

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13-de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 5 de los' 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de las derechos pasivos de or
fandad de D.a Angela Nieto Ga
llo, huérfana del que fué Médico 
de Asistencia Pública Domicilia
ria, D. Francisco Nieto Gonzá
lez, cuyo expediente de pensión 
de orfandad ha sido instruido 
por el Ayuntamiento de Gumiel 
de Hizán de esta provincia.

Al pago de la pensión deberán 
contribuir, con efectos desde el 
día 28 de octubre de 1955, con 
las cuotas que se indican a con
tinuación (más dos pagas ex 
traordinarias), 1 a s siguientes 
Corporaciones:

Tiontangas, d'ebe contribuir 
con la cuota anual de 6,23 pe
setas y con la cuota mensual 
de 0*52 pesetas.

Herrera de Valdecañas (Fa
lencia), 21,74 y 1,81.

La Aguilera, 162,29 y 13,52.
Gumiel de Hizán, 559,74 y 

46,65.
Lo que se publica en este pe 

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 10 de abril de 1957.— 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

De conformidad con lo preve 
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc- 
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 9 de ios 
corrientes* aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de Se
cretario jubilado, D. Juan Am- 
bélez Hernáez, cuyo expediente 
de jubilación fué instruido por 
el Ayuntamiento de Quintanavi- 
des, de esta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di 
cho Ayuntamiento al interesado 
deberán cont ibuir, con efectos 
desde primero de enero del año 
actual, con-las cuotas que se 
indican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Castil de Peones, debe con
tribuir con la cuota anual de 
2.035,55 pesetas y con la cuota 
mensual dé 169,62 pesetas.

Santa OlalladeBureba4.459,27 
y 371,61.

Quintanavides, 7.309,10 y 
609,10

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de ,1a provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, 10 de abril de 1957.— 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa. x

Gf^inisaria General fie 
Oasiecímjentos y Transportes
Delgaeíón Provincial de Burgos

Normas para la expedición de tar
jetas de compra de aceite a Colecti
vidades, Economatos, Cooperativas,

Hostelería, etc.
Al objeto de encauzar mediante 

unas normas la mecánica de la expe
dición de Tarjetas de aceite a colec

tividades,, economatos, Hostelería 
cólera, han sido dictadas las sig¿J 
tes instrucciones a las que habrán de 
ajustarse ios peticionarios.

1 .a Todas las solicitudes de Tar
jetas-autorización de compra de aceite 
se suscribirán en el modelo .oficial co- 
rrespondiente, indicando el número de 
kilos solicitados, número de beneficia- 
ríos, tiempo por el que se consideran 
abastecidos y provincia suministra- 
dora.

> 2. Los Economatos que tengan
¡ carácter de preferentes harán constar 

esta circunstancia en la petición y ci
tarán el número que les ha asignado 
el Ministerio de Trabajó.'

3. a Las peticiones de Hostelería 
(Hoteles, pensiones, casas de comida», 
bares, etc.), se presentarán en la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, con el informe del 
Sindicato respectivo, para ser remi
tidas a Comisaría General.

4. a Por Comisaría General, no 
se atenderá ninguna petición que se 
reciba directamente y que carezca, 
por tanto, de los informes preceptivos 
para resolver.

Burgos, 17 de abril de 1957.— 
El Gobernador Civil, Servando Fer- 
nández-Victorio.

Hiputaciún Provincial
Gremio fiscal de fabricantes de 

chocolate
Se pone conocimiento de 'ios in

dustriales encuadrados en el Gremio 
Fiscal de Fabricantes de Chocolates, 
constituido para la exacción del ar
bitrio sobre la riqueza provincial, por 
el concepto de elaboración de choco
lates, correspondiente al ejercicio de 
195 7, que a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, y du
rante un plazo de quince días, estara 
expuexta al público la lista de agre
miados con las cuotas individuales 
asignadas a cada uno, advirtiéndose 
que, de conformidad con el artículo 
245 el Reglamento Te Haciendas 
Locales, las Personas o Entidades 
incluidas en reparto por el Gremx»
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Fiscal que se consideren perjudicadas 
ñor el señalamiento de cuotas, po- pul .
.Jrán entablar recurso de agravios, 
dentro de los quince días siguientes 
al de la exposición ai público- de 
aquel documento, ante la Junta Gre
mial, prevista en referido artículo, pu- 
diendo impugnar las resoluciones de 
dicha Junta ante el Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial, por 
los motivos señalados en el artículo 
246' del mismo Reglamento.

Burgos, 18 de arbil de 1957.— 
El Presidente del Gremio.

Igual anuncio hacen los Gremios 
Fiscales de Fabricantes de Carame
los, Fabricantes de Jabones e Indus
trias del Combustible.

Inspección; tile Hacienda
Aviso: Se hace para general co

nocimiento que el Corredor Cole
giado de Comercio D. Manuel Mu
ñoz Guillen, nombrado para esta pla
za mercantil de Burgos, según Orden 
Ministerial de 7 de Febrero de 1957, 
publicada en el ‘Boletín Oficial del 
Estado con fecha 18 de febrero de 
1957, ha tomado posesión del cargo 
con fecha 4 de abril de 1957 después 
de cumplidos todos los trámites re
glamentarios. 

no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiera lugar con 
arreglo al derecho.

Dado en Miranda de Ebro, 16 
de abril de 1957.—El Juez, Ni- 

| colas Martín.—El Secretario, Al
fonso Alvarez.

Anuncios OíiMles
*i,in*<•■>**<11■ ¡i iw—a——mcm>■ •,. -m».iieweei -

AYUNTAMIENTO DE IlihUiÜS
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Exenta. Corporación muni
cipal en la sesión celebrada el día 
,s de zo de ¡957.
Preside D. Carlos Plaza Barrio, 

segundo Teniente de Alcalde, por 
ausencia del limo. Sr. D. Mariano 
Jaquotot Uzuriaga, y del primer Te
niente de Alcalde Sr. Dancausa de 
Miguel; asistiendo D. Carlos Aran- 
güena García-Inés, D. Emilio Villa- 
laín Rodero, D. José María Sanz 
Briones y D. Blas Fernández Sanz, 
Tenientes de Alcalde; D. Manuel de 
Benavides y de la Pola, Secretario 
General, y D. Angel Lorenzo Polai- 
no Antonino, Interventor de Fondos,

Se abrió la sesión a las diecinueve 
horas y treinta minutos, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 1,° de los corrientes.

3

úm. 26 de la calle de San Julián, 
jue le fué expropiado en virtud de 
alineaciones de la zona.

6. Desestimar peticiones de don 
José Giménez Cuende, D. Esteban 
Alonso y Sres. de Yarto, solicitando 
compensaciones por supuestos daños 
con motivo de las obras del Colector, 
en inmuebles de su propiedad, e in
demnizar a D.a Trinidad de la Fuen
te, por la conducción de agua que 
fué retirada de las obras, correspon
diente a la casa núm. 12 de la calle 
de la Paloma, de su propiedad.

Obras particulares

7-9. Conceder licencias para eje
cutar diversas obras a D.a Eusebia 
Usón Mguel, al Sr. Delegado Pro
vincial de Sindicatos y al Rvdo. Pa
dre Juan Arregui Zubiarri.

Dejar sobre la Mesa el expediente 
promovido por D.a Anselma Pérez, 
para construir un edificio en la calle 
de Vitoria núms. 58 y 60.

1 1. Autorizar a D.a María Blan
ca Pérez-Peñamaría, para cubrir la 
terraza de la casa núm. 1 de la calle 
de Almirante Bonifaz.

Obras Públicas

12. Aprobar una factura de Vas
co-Castellana de Electricidad, S. A., 
por trabajos realizados para la pues
ta en marcha de aparatos instalados 
para la depuración de las aguas de la 
ampliación de la traída a la Ciudad.

13. Encargar al Ingeniero de 
Caminos municipal el proyecto de pro
longación en 80 metros del alcanta
rillado en la zona del Crucero de San 
Julián.

14. Ampliar el acuerdp de 27 
de diciembre pasado en el sentido de 
declarar que la finca núm. 20 de la 
calle de las Calzadas se considera 
incluíble en el Registro Público de 
Solares de edificación forzosa por es
tar comprendida en los preceptos que- 
se señalan.

Urgencia

Declarar en estado ruinoso, con 
carácter de inminencia, a la casa nú
mero 3 de la calle Antigua, del ba
rrio de Gamonal, y requerir a la pro-

Provlflenclas Judiciales
Miranda de Ebro

1,011 Nicolás Martín Perreras, 
Juez de Instrucc ón de la ciu
dad de Miranda de Ebro v su 
partido,

Por el presente se cita y 11a- 
™d a Fernando;Lobaco Obensa, ' 
de 41 años de edad, soltero, hi
jo de Eusebio y de Tomasa, na
tural y vecino de Cadrete (Zara 
goza) y en la actualidad en do
micilio desconocido, a fin de que 
dentro del término de días, com
parezca ante este Juzgado, con 

oieto de prestar declaración en 
:32 de 1957, por hur-

1 baJ0 apercibimiento que, de

DICTAMENES

Hacienda

2. Devolver a D. Manuel Ma
teos Blanco la fianza que constituyó 
como contratista de las obras de cons
trucción de bancos y pilones a la en
trada del Puente de San Pablo.

3. Abonar a D.a Ana María 
Español y Vélez Ladrón de Guevara 
el importe de un terreno ocupado pa
ra la apertura del nuevo cauce del 
río Vena.

4. Idem a D. Ricardo Arnáiz 
Bonilla, el importe de 80 metros cua
drados de tereno asimismo ocupados 
para la apertura de la calle de Be- 
lorado.

5. Idem a D. Anisio Martínez 
el patio y cobertizo anejo a la casa



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

■picaría para que proceda a su demo- . 
lición, tan pronto la finca quede des- ¡ 
alojada, para lo que se oficiará al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Aceptar los nuevos precios señala
dos por Carbones Julia y Pérez Mi
ñón para él carbón que suministran a 
las dependencias municipales.

Asuntos de la Alcaldía j) documentos 
recibidos

■ ueíin i ■ mr~i~ —rrrir . wapCTMKBOiniauTemir ivs;•»

Quedar enterada la Comisión de 
diversos partes y escritos recibidos.

Felicitar al personal del Cuerpo 
de Bomberos por su actuación en la 
extinción de un incendio en la loca
lidad de San Felices del Rudrón, 
según comunica la Guardia Civil de 
Sedaño.

Pasar a la Comisión de Gobierno 
un escrito del Instituto de Cultura 
Hispánica sobre la próxima celebra
ción del VI Congreso Histórico Mu
nicipal Interamericano.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas y quince • minutos.

Burgos, 1 1 de marzo de 1957.—

Ayuntamiento de Aranda de Duero
Extracto de los acuerdos adopta

dos por el Pleno de este Ayuntamien
to en la sesión extraordinaria celebra
da en primera convocatoria el 20 de 
noviembre de 1956 que formula el 
infrascrito Secretario, con el V.° B.° 
del Alcalde a los efectos de su pu
blicación, con arreglo a lo dispuesto 
en él artículo 241 del Reglamento 
de Organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Corporaciones 
locales.

Se acuerda por unanimidad que la 
partida dedicada al pago de intereses 
y amortización con el Banco de Cré
dito Local de España por préstamo 
para las obras de mejora del abaste
cimiento de aguas sea en cantidad de 
216.000 pesetas, y el aumento que 
representa sea absorbido por la par
tida de ingresos correspondientes a so
lares sin edificar.

En Aranda de Duero a 11 de fe
brero de 1957.—V." B.o El Alcalde, 
Eduardo García Berzosa.

Alcaldía de Revilla del Campo
Instruido expediente de habi 

litación de crédito sin transfe 
rericia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al ago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expedienté en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 664 
de lá Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre[de 1950.

Re villa del Campo, 12 de abril 
del 1957__El Alcalde, Teodoro
GiL

Notaría de D. Martín García-Ri- 
*poll.—Salas de los Infantes

D. Martín García-Ripoll Espín, No
tario del Rustre Colegio de Burgos 
con residencia en Salas de los In
fantes,
Hace saber: Que a requerimiento 

de D. Bernardo Mediavilla Pablo, 

vecino de Vilviestre del Pinar, U 

comenzado a instruir acta de noto, 

riedad conforme a la legislación hi

potecaria y notarial, para acreditar la 
adquisición por prescripción del apro
vechamiento de aguas públicas, con

tinua y diariamente, tomadas del río 
Arlanza, en un volumen de 800 li

tros por segundo, y en el lugar lla
mado Huerta de Murcia, del término 

municipal de Palacios de la Sierra, 
para uso del molino propiedad del re- 

quirente situado en el mismo término 
municipal y lugar llamado Umbría 
del Lomo.

Los que se consideren perjudica
dos ' por la declaración de notoriedad 
podrán comparecer en su oficina de 
Salas de los Infantes, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial de 

esta provincia y tablón de anuncios 
del Ay untamiento de Palacios de la 

Sierra.
Salas de los Infantes, 16 de abril 

de 1957.—Martín García-Ripoll.

Anuncios Particulares

Con motivo del 40 aniversario de la aparición de la Virgen, 
visitándose a la vez lo más interesante y bello de Portugal: 
Lisboa, Coimbra, Oporto, Guarda, Castel Blanco, Estoril, 

Palacio Real de Queluz y las poblaciones españolas de 
Valladolid, Salamanca, Vigo, Orense, León y Falencia.

Salida el 4 de junio - (duración del viaje 12 días) 

ORGANIZADO por la Obra Social y Cultural de la 

Caja de Ahorros del Círculo Católico de Obreros de Burgos 

en favor de sus impósifores

PRECIO: 2.950 pesetas. Todo comprendido: 
viaje, hoteles, visitas y pasaporte.

Inscripciones hasta 1.° de mayo Solicite información


